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Como quiera que la parte actora no dio cabal cumplimiento al auto 

adiado el 17 de septiembre del presente año, y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se rechaza la presente 

demanda. Anótese que la aclaración no suspendía el término para dar 

cumplimiento al auto inadmisorio, conforme lo dispone el artículo 118 

del C.G.P. 

 

En el mismo orden, se niega la solicitud de aclaración pregonada por 

el apoderado judicial de la parte demandante, toda vez que no se 

satisfacen los postulados del articulo 285 ibídem. Tengáse en cuenta 

que en el proveído referido no  contienen conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda; lo que realmente plantea la  

convocante de la prueba extraprocesal, son inconformidades con el 

criterio del despacho, motivos que no han de ser presentados a través 

del mecánismo de la aclaración de providencias. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

realizando las anotaciones a que haya lugar.  

 

Notifíquese y Cúmplase.    

    

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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